
do en  Madrid es g' ju e ra l ,  no  solo en  todas las p rov incias  
de España, sino f ¿n ja m a y o r  par te  de ios países estranje-  
ros, ejerciendo en  todas partes, como es consiguiente,  u n a  
influencia fa v o ra b le ,  así pa ra  la vegetación, como para la 
salud*

.— _  Hov se celebrará  en  la p a r roqu ia  de San Pedro  un  
solemne fu n e ra l  que  la Real congregación d é la  Inm acu la 
da Concepción de Nuestra  S e ñ o r a , establecida en la m is
m a  iglesia dedica en sufragio del a lm a  de su  difunto 
hermano el br.  Marqués de  Vil lanueya de la Sagra en  re- 
cbnocimiemto de los g randes servicios que  con el m av o r  
ce lo  y  co ns tanc ia  prestó  d u ra n ¿ e su vida á dicha c o r p o 
ración. 1
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* n  1 Weal órdeo. haciendo extensiva á la Aduana de 
ra íam o s  la habili tación concedida ó las c o m p re n 
didas en la nota  56 del Arancel de Aduanas v i 
gente.—  Wúm. 121.

Resumen de disposiciones rela tivas al personal de
• las Secciones de Fom ento .— Idem.

®n  — Neai o rd en  sacando á pública  subasta  el a rriendo 
del tea tro  Real po r  el té rm ino  y  con las condicio
nes q u e  se expresan .— ATú??z. 122.

O tra  resolv iendo lo conven ien te  acerca del trazado 
de la l:nea telegráfica de Málaga á San R oque ,  y 
au tor izando  á la Dirección genera l  del ram o para  
el anuncio  y  celebración de la subasta referente  á 
La co ns trucc ión  de dicha línea con arreglo al p l ie 
go de condiciones ad jun to  .-—Idem.

O tra  a p ro b an d o  el ad jun to  p rog ram a formado por la 
J u n t a  de Profesores de la Escuela superio r  de I n 
genieros de  Caminos,  Canales y Puertos para  los 
exám enes de ingreso  en la misma.— Idem.

K esúm en  de resoluciones concern ien tes  al personal 
de Marina.— Idem.

En 3. Real o rd en  resolviendo lo conveniente  acerca del 
canje de las dos cartas de pago que se expresan, 
en tregadas en U l tram ar para  red im ir  del servicio 
m il i ta r  en  el reemplazo de 1860 , cuya  resolución 
se rv i rá  de regla general en casos análogos.—N ú-  
mero 1 23.

Otra d isponiendo que  se anuncie  po r  40 dias la s u 
basta de concesión del fe rro -ca rr i l  de Mérida á Se
villa.— Idem.

En 4.—Otra  seña lando  las cantidades que  á su  in troduc
ción del ex tran je ro  ha  de pagar la cera veje tal 
s in  lab ra r .— N um . 1*4.

Relación de los Oficiales de infantería  del ejército de 
Filipinas nom brados  á propuesta  del Capitán gene
ra l  para  se rv i r  los empleos y destinos que  se e x 
p re san .— Idem.

R esum en  de resoluciones del personal de Marina.— 
Idem.

Real decreto  desestimando el recurso  de nulidad in 
te rpuesto  p o r  el A yuntam ien to  de Santiago y  c o n 
f irm ando  la sentencia dictada por  el Consejo p r o 
vincial en  el pleito seguido e n tre  dicho A y u n ta 
m ien to  y D. Ignacio A lca lde , A dm inis trador  que 
fué de Consumos y Arbitrios en dicha ciudad.— 
Idem.

E n  3.— Lev autorizando ai Gobierno de S. M. para  r a t i 
ficar el t ratado ajustado en tre  España y F rancia  
con el objeto de fijar los límites de ámbas nac io 
nes .— N úm . 1 25.

T ra tad o  á que  se refiere la ley an te r io r .—ídem.
En 6,— Reales decretos concediendo á I). José Etelfer v 

á Bechara Chedid la naturalización en estos reinos 
en los térm inos  que se expresan.— N úm . 126.

Real o rden  declarando  mal formada una  com peten
cia suscitada en tre  el Gobernador  de la p rovincia  
de León y  el Juez de p r im era  instancia de Consa
grad a ,  y  que no há lugar á decidirla.— Idem.

Otra  recordando  el cumplimiento  de las p rescr ipc io
nes que  se c itan  del reglamento  para  el servicio 
de los carrua jes  destinados á la conducción de pa 
sajeros y  las Reales ó rdenes posteriores aclara to 
rias de sus disposiciones.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
dem anda  in te rpuesta  por  D. Pedro Manuel Atocha 
en  el pleito seguido sobre  revocación ó su b s is te n 
cia de una  Real o rden  denegando al dem an d an te  
la indemnización de perjuicios que se ex p resa .— 
Idem.

En 7.— Real decreto suspendiendo las sesiones de las Cor
tes en  la p resen te  legislatura.— Núm . 1 Tí.

Otro admitiendo la dimisión presentada  por D. Ma
nuel  María de Uhagon ,  Director general del Teso
ro público.— Idem ."

Otro declarando cesante  á D. E duardo  Gasset y Ar- 
time , Inspector general de Contribuciones é I m 
puestos.— Idem.

Otro declarando cesante  á D. Francisco de Paula Már
quez N av arro ,  Jefe de Sección en el Ministerio de 
Gracia y  Justicia .— Idem.

Otro admitiendo la dimisión presen tada  po r  1). F r a n 
cisco Barca dei cargo de Oficial de la clase de p r i 
mero;- de! .Ministerio de la Gobernación.— Idem.

Real orden declarando  mal formada una  co m p e ten 
cia suscitada e n tre  el Gobernador  de la provincia  
de Cádiz y el Juez de p r im era  instancia  de Medina 
S idon ia ,  y  que no ha lugar á decidirla.— Idem.

R esum en de resoluciones adoptadas por  el Ministerio 
de Marina.— Idem .

En 8.— Reales decretos declarando cesantes de sus r e s 
pectivos cargos áD. Nicolás Suarez C an tón ,  Direc
to r  general de Correos; D. Daniel Carballo ,  Jefe de 
la Sección de o rden  público en el Ministerio de la 
G obernac ión ,  y  D. José María A lb u e rn e ,  Visi tador 
p r im ero  de establecimientos penales .— Núm . 128.

Real o rd en  declarando  que los Escribanos y demás 
funcionarios de la administración de just ic ia  no 
tienen derecho á pe rc ib ir  los que  hayan  d ev en g a 
do en  las actuaciones que se expresan .— Idem.

Otra dictando varias disposiciones para  p ro v eer  las 
plazas de Médiccs forenses que  se expresan.— Idem.

Autorización á D. Angel Cervetto para  e jercer el Yi- 
ceconsulado de Ing la terra  en  el puerto  de Agui
las.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas p o r  el Ministerio 
de la G u e rra .— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la

dem anda  in terpuesta  po r  Doña MaríaGriffith, vii> 
da de D. Francisco  Preto y  N e to , Jefe de Sección 
que fué del Ministerio de* la G o b e rn ac ió n , en  el 
pleito seguido sobre  declaración de derecho á 
pensión de v iudedad.— Idem.

En 9.— Real ó rd e n  au tor izando  á les Notarios colegia
les del re ino  pa ra  usar  como distintivo oíicial de 
su  cargo la medalla  que  se expresa.—N úm . 1 29.

Real decreto  decidiendo á favor de la Administración 
tina competencia  suscitada en tre  la Sala p r im era  
de la Audiencia de la Cor uña y el G obernador  de 
la prov incia  de Valladolid.— Idem.

Real ó rden  autor izando  al Ayun tam ien to  de Mora de 
Rubielos pa ra  conducir  á dicha villa las aguas de 
las fuen tes  q u e  se c i t a n , y más que expresa .— 
Idem.

Otra au tor izando  á D. Baltasar Alonso para  que  apro
veche las aguas del rio Lobos como m oto r  de u n  
molino ha r inero ,  con arreglo á las condic iones que 
se expresan .— Idem.

Otra m andando  dar  las gracias á los Oficiales y d e 
más individuos que  se c itan por los servicios p re s 
tados en la salvación de los náufragos de u n  b u 
que  perdido en  la ensenada  de Botolla, en la costa 
de A fr ica , y  m ás que  expresa .— Idem.

R esúm en  de resoluciones del Ministerio de Marina.—  
Idem.

En 10.— Reales decretos admitiendo la renuncia  hecha por 
D. José Manuel Parija y Septiem’ del cargo de Di
rector  de Arm am entos , Expediciones y Pertrechos 
en el Ministerio de M arina,  y n o m b ran d o  en  su  
lugar á D. José Martínez y Viñalet.— Núm . 130.

Otros n o m brando  Director de Matrículas de m ar  en 
el Ministerio de Marina á D. Antonio Osorio y Ma- 
l l e n , y Vocal de la Jun ta  consultiva de la Armada 
á D. Blas García de Quesada y López Pinto.— Idem.

Otro m andando  proceder  á nueva elección de un  Di
putado á Cortes en el distr ito  de T o losa , provincia  
de Guipúzcoa.— Idem.

Real órden  disponiendo que  sirva como regia gene
ral en casos análogos la resolución por la cual se 
declaró exento del servicio militar como ex tran jero  
á Juan  M rq u ez .— Idem.

Otra aprobando  el establecimiento de un  portazgo 
con la denominación de La Cenieta, en la provincia 
de T a r ra g o n a , en susti tución del de San Cárlos de 
la Rápita.— Idem.

Otra d isponiendo se trasladen á los puntos que se 
expresan los portazgos de la parte  de car re te ra  de 
Molins de Rey á Valencia, com prendida  en la p ro 
vincia de Tarragona.—Ídem.

Otra autorizando á D. Francisco Vayreda pa ra  que 
aproveche  las aguas del rio Fluviá como fuerza 
motriz  de un  molino h a r in e ro  con las condiciones 
que se designan.— Idem.

Otra autorizando á Mr. L. Debange, A dm inis trador 
judicial de la compañía concesionaria de los m u e 
lles de M aliaño , para  que pract ique  los estudios 
necesarios para  la formación de un proyecto  de 
limpia de la bahía de San tande r .— Idem.

Real decreto confirm ando la sentencia del Consejo 
provincial  de Avila en el pleito seguido e n tre  la 
Hacienda pública y D. Esteban García, por  la cual 
declaró al García libre del pago de las cuotas y 
m ultas que  se indican.— Idem.

En 1 L— Real ó rden  negando el curso  á las instancias que 
prom u ev an  los Jefes del ejército pidiendo el ingre
so en el ram o  de Estadística si no van acom paña
das de sus hojas de servicio.— Núm. 131.

Real decre to  decidiendo á favor de la Administración 
una  competencia  suscitada entre  el G obernador  
de la provincia  de Toledo y el Juez de pr im era  
instancia de Madridejos.— Idem.

Real órden aprobando el p royecto  de establecimiento 
de nuevos portazgos en la parte  de car re te ra  de 
Alcolea del Pinar á Tarragona, com prendida  en la 
provincia  de este n o m b re .— Idem.

Otra disponiendo (fue en la ca r re te ra  de segundo ó r 
den de Reus á Fraga y en las inmediaciones del 
pueblo de Alforja se establezca un portazgo con 
esta denom inac ion .— Idem.

Resúm en de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 12.—Real ó rden  resolviendo lo conveniente  acerca de 
la consulta  de varios Regis tradores de la Propiedad 
sobre los puntos rela tivos á in eripciones que se 
expresa n .— Núm  .132.

Otra n o m brando  para  los Registros de la Propiedad 
de Coin y Daroca á I). Vicente Vidal y Giner y Don 
Onírico Lago y Muñoz.— Idem.

Otra suspendiendo la inscripción en las listas de p r e 
tendientes á plazas o rd inar ias  del Colegio naval 
militar,  y más que expresa.— Idem.

Circular resolviendo que el Oficial tercero  de A dm i
nistración mil i ta r  D. Miguel Moreno y Curuehaga 
sea baja definit ivamente  en el cuerpo .— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por  el Ministerio 
de la G uerra .— Idem.

En 13.— Real decreto concediendo Grandeza de España 
de p r im era  clase á D. Mariano Roca de Togores, 
Marqués de Molins.— N úm . 133.

Otro concediendo m erced de Titulo del Reino con la 
denom inación de Condesa de Monte-Negron á Do
ña Paula Oráa , v iuda del Teniente General D. Luis 
García y  Miguel.—Idem.

Real ó rden  haciendo extensiva á los Oficiales del 
cuerpo administra t ivo  de la Armada á quienes to 
que la suerte  de soldados para el reemplazo del 
ejército, la Real resolución que se cita.—Idem.

Circular resolviendo sea dado de baja  en  el ejército 
de la isla de Cuba el Teniente  del regimiento de 
infantería  del Rey D. Silvestre Serrano  y Moro.— 
Idem.

Otra resolviendo que  los individuos á quienes tocare 
la sue r te  de soldados, hallándose sirv iendo como 
voluntarios,  con tinúen  prestando sus servicios en 
el m ismo cuerpo  en qu e  ing resaron ,  cubriendo  en 
ellos la plaza de los mozos á quienes reemplazan 
en el serv icio .— Idem.

Otra resolviendo que el prem io  de 2.000 rs. que  con
cede la ley de qu in tas  del año 1856, solo c o r re s 
ponde  á los mozos que  ingresaron  en el servicio 
por  efecto del sorteo.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas po r  el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real decreto admitiendo á los Presbíteros D. Manuel 
Paez Jaramillo  y D, Juan  H ernando M igue l , Cate
dráticos cesantes de la Universidad de Valladolid,

el desestimiento de s i f  demanda sobre  compatib i-  ¡ 
lidad de haberes in terpuesta  ante  el Consejo de E s
tado.— Idem.

En 14.— Real ó rden  confirm ando la negativa de au tor iza
ción del Gobernador  de la provincia  de Sa lam an
ca para  procesar á D. Isidro M o n te ro , Secretario  
del A yuntam ien to  de Villar de la Yegua.— N úm e
ro 13 i.

En 15.— Real decreto resolviendo sea inscrito  en  la esca
la activa de los Generales de su  clase el Infante de 
España D. Enr ique  María de Borbon.— N úm . 133.

Real ó rden  confirm ando la negativa de autorizac ión 
del G obernador  de la p rov incia  de Navarra  para  
procesar  á Nicolás Solero, guarda  de cam po .— 
Idem.

Real decreto declarando improcedente  po r  hab erse  
interpuesto fuera de térm ino la dem anda  del Fis
cal  de S. M. en  el pleito seguido an te  el Consejo 
de Estado entre  la Administración general del Es
tado y D. Pedro Pascual Vela sobre  abono de un 
crédito  procedente  de presas inglesas.— Idem.

En 16.— Real ó rden  autorizando á D. Pedro y D. F r a n 
cisco Torrós para  que ap rovechen  las aguas de la 
r ie ra  de San Acisclo de V e lla l ta , como fuerza m o 
triz de un  molino harinero ,  con arreglo  á las c o n 
diciones que  se m arcan.— N úm . 136.

Otra autorizando á D. Vicente Daroqui y D. Tomás 
Calatrava pa ta  establecer la se rv id u m b re  de acue
ducto  en u n  campo y con el objeto que se expre 
san .— Idem.

Otra autorizando á la Junta  de aguas del térm ino  de 
Teresa para que  construya  una  p resa  en el cauco 
del rio Hoz con objeto de aprovechar  las aguas so
b ran tes  de dicho rio en el riego de que  se hace 
mención.— Idem.

Otra negando por ahora  al Juez de p r im era  in s tan 
cia de Carballo, provincia de la Coruña, la a u to r i 
zación para  procesar á D. Antonio María Berdia, 
Alcalde de la villa de Malpica.— Idem.

Otra confirm ando la negativa de autorización del Go
be rn ad o r  de la provincia  de Cuenca para  procesar 
al Alcalde y Concejales del A yuntam ien to  de Bo- 
n iches que se citan.— Idem.

Resúmen de Reales nom bram ien tos  para  las d ign i
dades , canongías, capellanías y beneficios eclesiás
ticos que se expresan .— I l  m.

En 17.— Real órden  accediendo á la pe rm uta  de sus re s 
pectivos destinos solicitada por D. José de Codeci- 
do y Zapata y D. Justo Sánchez de A ld a n a , Regis
tradores de la Propiedad.— Núm. 137.

Otra resolviendo que no há lugar p o r  ahora  á c o n 
ceder ni á negar  autorización para  procesar á Don 
Antonio María Berdia, Alcalde de la villa de Mal- 
pica , provincia de la Coruña.— Idem.

En 18.— Otra confirm ando la negativa de autorización 
del G obernador  de la provincia de Teruel pa ra  
procesar á 1). Mariano H oyo,  Teniente  Alcalde de 
Castcllote.—Núm . 133.

En 19.—Circular  dictando varias disposiciones para  a r re 
glar  el repar t im ien to  de los negocios civiles en los 
Juzgados (le p r im era  instancia,  y más que  expre 
s a .— Núm. 139.

Real ó rden  confirmando la negativa de autorización 
del G obernador  de la provincia de S an tander  pa ra  
procesar á Manuel Cuerno Quijano, guardia  m u n i 
cipal.— Idem.

Otra  aprobando la subasta del ferro-carri l  de Quin- 
tanilla de las Torres á Orbó y adjudicando su con
cesión á la Sociedad general de Crédito m oviliario  
Español.— Idem.

Otra m andando  proveer  por  oposición la cátedra  de 
Medicina legal y  Toxicología, vacan te  en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de G ranada .— 
Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas p o r  el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Otro de las del Ministerio de la G ue rra .— Idem.
Fin 20.— Real decreto n o m brando  \  ocal de la Junta  gene

ral  de Estadística á l). Rafael de Imáz.— Núm, 140.
Ley autorizando al Gobierno para  recau d ar  desde 1 

de Julio próximo las contribuciones , ren tas  y d e 
rechos del Estado del año económico de 1*03 á 
1864, é inver t i r  sus productos en los gastos p ú b l i 
cos en la forma que se expresa.— khan.

Otra declarando puertos francos los de las plazas de 
Ceuta. Melilla é islas Chafarinas, y m a s q u e  e x p re 
sa.— Idem.

Reales decretos jub ilando  á !). Julián Toubes, Magis
trado de la Audiencia de Oviedo, tras ladando para 
esta vacante á D. Miguel Muñoz Elena , que lo es 
de la de Canarias, y prom oviendo para  esta plaza ¿ 
D. Manuel García del Campo.—Idem.

Otro trasladando á D. Manuel María de Pineda,  Don 
José Lcrchundi y 1). Mateo Alcocer y Arce, Magis
trados de las Audiencias de Granada  , Valencia y 
Cáceres, á las plazas de igual clase en las mismas 
Audiencias v en la forma que se expresa .—Ídem.

Otro trasladando á D. Miguel María D u r a n , D. Ma
nuel Riobóo y D. Manuel López de Sagredo , Ma
gistrados de las Audiencias de Granada  , Albacete 
y Cáceres, en la forma que se expresa.— ídem.

Real órden confirmando la negativa de autorización 
del Gobernador de la provincia  de las islas Balea
res para  procesar á D. Antonio Cardona , Teniente 
Alcalde del distriu  de San Antonio de Ibiza.—  
Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas po r  el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real decreto  m andando  se abone á D. Juan  Antonio 
Poulet, como de servicio por entero,  el tiempo que 
medió desde 8 de Diciembre de 1832 á 15 de Abril 
de 1857 en la mejora  de clasificación reclam ada  
por  el mismo ante  el Consejo de Estado.— Idem.

En 21.— Real decreto  creando un  nuevo  Ministerio con la 
denominación de Ministerio de U lt ram ar  y sena- 
lando sus a tr ibuciones.— Núm . 141.

Otro disponiendo que el Presidente  del Consejo de 
Ministros cese en el despacho de los negocios de 
Ultram ar.— Idem.

Otro encargando in te r inam en te  del Ministerio de 
U ltram ar á D. José Gutiérrez  de la Concha.— Idem.

Circular  excitando el celo de los Registradores de la 
Propiedad y  de los Notarios p a ra  l levar á cabo la 
mejor ejecución de la ley h ipotecaria.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas por  el Ministerio 
de Marina.— Idem.

22.— Real ó rden  disponiendo queden en si tuación de 
cuarte l  todos los Brigadieres que  se ha llen  m a n 

dando cuerpo  en  las arm as de infantería  y  Caba
llería y los de la Guardia civil y Carabineros c u 
yos puestos no  sean reglamentarios.— N úm . 142, 

Otra m andando  que  pasada la revista  adm inistra t iva  
del p róxim o Junio  se p rovean  las vacantes de Bri
gadieres que  resulten  por consecuencia de la a n 
terior  disposición.— Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis tra 
c ión u n a  competencia suscitada en tre  la Sala p r i 
m era  de la Audiencia y el G obernador  de la p r o 
vincia de Albacete.— Idem.

Real ó rden  d isponiendo que por ahora  se traslade al 
pueblo de Poblete  el portazgo de Torrecil la, en  la 
prov incia  de Ciudad-Real.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la Administración de la 
dem anda  con tra  ella, propuesta  á n o m b re  de 
S. A. R el Infante de Cárlos Luis de  Borbon, Du
que  Soberano que  fué de Parm a,  sobre revocación 
de la Real ó rden  de 7 de Mayo de 185*, por la que 
se declaró la caducidad de varios créditos recla 
mados por el dem andante  como procedentes  de a li
mentos y  sueldos en  concepto de Infante  de E s 
paña.— Idem.

2n 23.—Real ó rd en  desestimando la reclamación hecha 
por  D. José Salvat y Ortega con tra  u n  acuerdo del 
Consejo de la provincia  de Barcelona, que declaró 
bien incluido en el alistamiento de la sección c u a r 
ta de dicha capital á un  hijo de dicho Salvat,  n a 
tu ra l  y  residente  en la isla de Cuba.— N úm . 143. 

Otra declarando que  no  se exija la presentación p e r 
sonal en la capital de la provincia respectiva á los 
qu intos que, renunciando  vo lun tar iam ente  á c u an 
tas excepciones puedan  asistirles, prefieran red i
m ir  su suer te  p o r  la cantidad que designa la ley.— 
Idem

Otra disponiendo se recauden en la forma que se ex
presa  los derechos de portazgo en el de la Lata y 
en el de Ulló, situados en la parte  de car re te ra  de 
la Coruña á la Guardia.— Idem,

Fui 2 i.— Real decreto  reform ando en la forma que se ex 
presa el arancel  de honorarios de los Registrado
res de la Propiedad.— Núm. 1 44.

Real órden decidiendo á favor de la A dm in is trac ión  
una competencia suscitada en tre  el G obernador  de 
la provincia de la Coruña y el Juez de pr im era  ins
tancia de F e r ro l .—Idem.

Real decreto confirm ando  la Real ó rden  que  se cita 
en su p a r te  dispositiva y absolviendo á la Admi
nistración de la demanda in te rpuesta  ante  el Con
sejo de Estado á n o m b re  de D. Juan  Magaña y  Pin- 
leño.— Idem.

En 25.— Otro declarando que  corresponde á la Autoridad 
judicial el conocim iento  del asunto  á que se refie
re un  expediente  de competencia suscitada en tre  
el Gobernador  super io r  civil de la Habana y ' e l  
Alcalde m ay o r  de Colon.—AY¿m. 145.

Real ó rden  concediendo autorización á D. Agustín 
Alfaro pa ra  que  aproveche 12 19 litros por segun
do de las aguas del rio Yoltoya con sujeción á las 
condiciones que se expresan.— Idem,

En 26.— Real decreto  c reando u n a  comisión para  que for
me un proyecto  de etiqueta  que  fije el ceremonial 
de los actos in te r iores  y exteriores de la Corte y 
Real familia, y n o m b ran d o  las personas que  h a n  de 
componerla .— Núm . 116.

Otro n o m b ran d o  Director general de Correos á Don 
Mário de la Escosura.— Idem.

Otro n o m brando  Director general de Estab lecim ien
tos penales á D. Antonio Mena y Zorrilla.— Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Administración una  
competencia  suscitada en tre  el G obernador  de la 
provincia  de San tander  y  el Juez de p r im era  ins
tancia de Ramales.— Idem.

Otro declarando incompetente  á la Administración 
para  resolver la p r im era  de las cuestiones que  se 
citan, y  absolviendo d é la  dem anda  como im proce
dente  al empresar io  de la construcc ión  del camino 
d e S a m a  de Langreo áGijon, con la reserva que se 
expresa.— Idem.

En 27.— Reales decretos admitiendo las dimisiones p r e 
sentadas por los G obernadores de las provincias de 
Almería y Toledo.— Núm. 147.

Otro declarando  cesantes á los G obernadores de las 
provincias de Badajoz, Búrgos. Castellón. Ciudad- 
Real, Coruña, Cuenca. Guipúzcoa, Lugo, Orense, 
Pontevedra,  Salamanca y  Sevilla.— Idem.

Otros n o m b ran d o  Gobernadores ( lev a r ía s  p r o v i n 
cias á las personas que se citan.— Idem.

Otro fijando las a tr ibuciones del Consejo de Minis
tros en el despacho de los negocios de Ultramar, 
como tam bién  las relaciones del Ministerio n u e v a 
m ente  creado con los demás departam en tos .— Idem. 

Otro d isponiendo que el Ministerio de U lt ram ar 
constituya la sección novena  del presupnesto de 
obligaciones que se citan, y más que  expresa.— 
Idem.

Ley ampliando los créditos abiertos por la ley de 1.* 
de Abril de 1859 para  la construcc ión de carre te ras  
en la cantidad y forma que se indican.— Idem. 

Otra autorizando al Gobierno para que uniforme las 
tarifas de precio.- máximos de peaje y trasporte  
de los fe rro -carr i les  que se m encionan .— Idem, 

Otra autorizando al Gobierno para  va r ia r  el trazado 
del fe rro -ca rr i l  de Loja á Málaga po r  Jerez.— Idem. 

Otra p rorogando  los plazos fijados para la t e rm in a 
ción de varios ferro-carr iles ,  y más que  expresa.— 
Idem.

Otra autorizando al Gobierno p a ra  que otorgue á 
1). León Cappa la concesión definitiva para c o n s 
t ru i r  u n  ferro-carril  de Zaragoza á Eseaíron .— 
Idem,

Otra autorizando al Gobierno para  o torgar á D. Juan 
Antonio Bartrolí la concesión de u n  ferro -carr i l  
que, partiendo del de Tarragona á Martorell en San 
Sadurrií,  term ine  en Igualada.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por  el Ministerio 
de la G ue rra .— Idem.

En 28.— Real decreto disponiendo que  el Patr iarca  de las 
Indias y el Duque de Ahum ada formen par te  de 
la comisión creada p o r  decreto publicado el 26 del 
actual.—N úm . 148.

Ley autorizando al Gobierno para  o torgar en p ú b l i 
ca subasta la concesión de dos caminos de h ie r ro  
desde Belmez, á em pa lm ar  el un o  con la línea de 
Ciudad-Real á Badajoz, y el otro en Córdoba con 
la de esta ciudad á Sevilla.— Idem.

Otra disponiendo lo conveniente  acerca de la clasi

ficación , venta , compra y  conservac ión de los 
m ontes  del Estado.— Idem.

Real d e c r e to  n o m b r a n d o  S u b g o b e r n a d o r  p r im ero  d e l 
Banco de España á D. Pedro Sa lavem 'a .— Idem.

Circular disponiendo lo conveniente  acerca  ce  las 
trasferericias de créditos de los p resupuestos p r o 
vinciales.— Idem,

Distribución de fondos p o r  capítulos para  sa t is facer  
las obligaciones del mes de Junio a p ro b a c ia  en 
Consejo de M in is t ro s—Idem.

En 29.— Real decreto declarando  de util idad publica las 
obras de desecación y saneam iento  de los t e r r e 
nos ocupados p o r  las lagunas de A lba la t jr  Mirabel 
y autorizando á D. Luciano Bautista Muñoz y c o n 
socios para  e jecutar  las referidas obras. —  h ú m e 
ro 149.

C ircular  recordando  á los G obernadores  de p r o v i n 
cia el exacto cum plim ien to  del Real decreto de 14 
de Diciembre de 1355 y de la Real órden c irc u la r  
de 13 de Junio  de 1861.— Idem.

Relación del Jefe , Oficiales y sargentos p r im eros  de 
infantería  del ejército de Cuba, n om brados  á p r o 
puesta del Capitán general de dicha isla para  s e r 
v ir  los empleos y destinos que se les señalan.—  
Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos de infantería, n o m 
brados á propuesta del Capitán general de Santo  
Domingo pa ra  serv ir  en el ejército de aquella is
la.— Idem.

Resúm en de resoluciones tomadas po r  el Ministerio 
de Marina.— Idem,

Real decreto confirm ando la Real órden  expedida en 
20 de Abril de 1861, que  aprobó el acuerdo  de la 
Jun ta  superio r  de Ventas en que  se declaró la n u 
lidad de la enajenación de la dehesa titulada C ar
nicera, en pleito seguido an te  el Consejo de Estado 
á instancia de D. Joaquín Marraci y Soto, y más 
que expresa .— Idem.

En 30.— Otro concediendo amnistía  general,  completa  y 
sin excepción á cuantos h ay an  tenido pa r t ic ipa 
ción en actos políticos anteriores  ó posteriores á 
la re incorporación á España de la isla de Santo 
Domingo.— Núm . 150.

Real ó rden  resolviendo que el mozo Manuel Martínez 
Giroult  no debe ser  considerado como extran jero  
con arreglo á las disposiciones vigentes, y po r  lo 
tanto procede que sufra la suer te  que le cupo en el 
sorteo verificado en Sevilla para el reemplazo de  
1852, cuya  resolución se rv irá  de regla general en 
casos aná 1 ogos.— Idem .

En 31.— Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de 
G obernador  de la provincia de Madrid, presentada 
por D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto.— N ú 
mero 151.

Otro nom b ran d o  Gobernador  de la provincia  de Ma
drid  á D. José María Ezpeleta, Conde de Ezpeleta.— 
Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz de Cárlos III á Don 
José Osorio y Silva, Duque de Sesto.— Idem,

Real ó rd en  confirm ando  la negativa de autorización 
del Gobernador  de la provincia de Oviedo para  
p rocesar  á Mauricio de la T o r re ,  guardia  m u n ic i 
pal del A yuntam ien to  de Langreo.— Idem.

Otra disponiendo se provea po r  concurso en tre  los 
Catedráticos n um era r ios  de las escuelas de p r o 
vincia la cátedra  de Anatomía general y d e sc r ip 
tiva, vacan te  en la Escuela de vete rinaria  de esta 
corte .— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas p o r  el Ministerio 
de Marina.— Idem,

Real decreto  confirm ando la sentencia apelada en el 
pleito seguido e n tre  la Hacienda pública y I). Agus
tín A ndreu  absolviendo á este de la mulla  que le 
liabia sido impuesta  en providencia  gubernativa  
por defraudación de la con tr ibución  de subsidio 
industr ia l  y comercio.— Idem,

BOLETIN DE T E A T R O S .

El Circo de P r ic e h a  recobrado  toda su animación con 
las funciones en que t raba jan  los elefantes Delhi y Zara, 
s iem pre  ex trao rd ina r iam en te  concurridas .  Pero Mr. Bri
ce, infatigable para  co uplacer al público, acaba de c o n 
t ra ta r  solo por  tres funciones al célebre funám bulo  Mon- 
s ieur Blondín , á pesar de los considerables gustos que 
e sto  le ocasiona.

Mr. Blondín se p re se n ta rá ,  p u e s ,  p róx im am ente  á 
e jecutar  difíciles y sorp renden tes  ejercicios en la cuerda 
baja , en  los que le han  adm irado  las principales capitales 
de Europa.
  El Sr. Salas . según asegura  un  colega , forma fija
mente  compañía  dram ática  para el teatro del Circo en el 
próximo año cómico. Ya tiene ajustadas á las actrices se 
ñoras Lamadrid é Hijosa , y  á los actores Sres. Arjona y 
O so r io , y se halla en tratos con otros artistas conocidos 
en los teatros de Madrid.

ANUNCIOS.

EN EL DIA 31 DE MAYO, DESDE EVS DOCK V LAS
dos de la t a rd e ,  se procederá  al rem ate  en subasta v o lun 
taria  en  las oficinas de Notaría de í). Isidro Griega Salo
m ó n ,  bajada de San Martin, núm .  8 ,  entresuelo,  izquier
da , de todas las leñas altas y árboles maderables de los 
m ontes llamados Montes Claros , en el terr i torio  d ' Col
m en a r  de la Sierra , provincia  de Guadaiajac ¡ y partido 
d e T a m a jo n ,  que com prende  varios cuarteles, poblados en 
su  m ay o r  parte  de añosos rob les ,  y además las maderas 
cortadas y acopiadas que existen en e l lo s , bajo el pliego 
de condiciones que  se hallará  de manifiesto en poder de 
dicho Notario. — I

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TE IDE. 
Capitán I). Manuel Becards,  que proceden te  de Manila >e 
halla fondeada en  la b a h ía  d e  Cádiz, s a ld r á  para e l m is 
mo d e s t in o  en  u n  breve  plazo. Este b u q u e ,  d e  c o n s t r u c 
ción C lip p e r ,  de m archa  sobresaliente y d e  g r a n d e s  di
m ens iones ,  ofrece p ron t i tud  en  su v ia je  y comodidades 
poco comunes para  los señores p a s a je ro s  que a d m i t e ,  así 
como carga á flete.

Se despacha en  Madrid por  D. Cárlos J im énez ,  calle 
de Atocha , núm . 34, y en Cádiz po r  1). José Matia, plaza 
de Mina, núm . 13, v 2644 —2

SANTO DEL DIA.
La Santísim a Trinidad , y Santa Petronila, virgen. 

C uaren ta  Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día  30 de Mayo de 1863.

HORAS.
B aróm etro  

red aeid o á  0C 
en m ilím e

tro s .

T em p era
tu ra  en 
g rad o s  

R eaum ur.

T e m p era 
tu ra  en g r a 
dos c e n tí 

g ra d o s .

D irecc ión  

d e l T ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. . 706,20 10°,2 12°,8 N . N . E . . Nubes.
9 m . . . 706.60 12*,6 15* ,7 N. N . E . . Cubierto.

4 2 ......... 706,69 1 i*, 6 18°,2 E.............. Nubes,
705,98 15°,4 19*,2 iE .............. Idem.

6 t . . 5. 706,13 13#,7 17°,1 IE .............. Idem.
9 n . . . 707,30 11°,7 ! 14°, 6 !E .............. Cubierto.
T em p era tu ra  máxim a del d ia ......... 17o,5 2 r  9
T em p era tu ra  m áxim a al so l ........... 28*,2 35*3
T em p era tu ra  m ín im a  del d ia ......... 8°,0 10*.0

E vaporac ión  en  las 24 horas.  0,0 mil ímetros.
Lluvia en  las 24 l io ra s . . ___  Inapreciable

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION  DE OPERACIONES GEODÉSICAS.— Observaciones me-

teorológicas del dia 30 de Mayo de 1863.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra*  
barom é
tric a  á U° 
y al n i
v e l del 
m ar en 

m ilím e

T e m 
pera tu 
ra en 

grados 
c e n te 
sim a

les.

Dirección

del

T iento .

Fuerw t

del

v ioato .

E stad o

del

cielo .

E stado  

de la  m ar.

tros.

Bilb.* á las
C.*, llov.a9 mañ.L 764,2 15,0 N. O . . B r i s a . Tranq.*

Oviedo id. 768,3 14,2 N.N.E. I d e m . Cubierto.
Sant.* id .. 765,8 16,6 Id e m . . Viento Despej.0 . »
Búrgos id. 767,1 11,2 N.N.O. Brisa. C.#, lluv.1 í)
Salam.4 id. 763,3 4 2,2 » Viento Lluvioso. »
Madrid id. 762,7 15,7 N. N.E. Idem Cási cu.°. a
Albac. id. 764,9 11,5 S. E . . . Calma I d e m . . . . »
S. F.# á las

7 máñ.L 761,8 4 9,3 I d e m . . I d e m . Cási des.* T ranq .4
G rad  á las iI

9 mañ.*.. 763,8 15,3 O.N. O. Idem. Nubes. . .
Murcia id. 763,4 19,0 N.N.E. Idem . I d e m . . . . »
Alican. id. 763,3 22,0 S u r . . . Brisa . Idem..  . Idem.
Palm a id.. I 764,0 24,1 N.N.E. I d e m . I d e m . . . . Idem.
Brest  á las

7 m añ .4 . 769,6 11,8 Idem.. I d e m . I d e m . . . . Bella.
Bay.4 i d . . 761,0 48,0 O e s t e . I d e m . Lluvia.  . De leva.

Mars.a id. 762,9 21,3 Este. . B r i s a . Despej.*, E n  cal.4
Mur.a 29 á

las 9 m.a. 761,5 17,6 O.N. 0. Idem . N u b e s . . »
Pal.4 id.id. 759,4 20,0 E.N.E. Viento Cubierto. T ran q .4

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEA S TEL EGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  26 
de Mayo de 1863 á las siete de la m añana.

Buróme-  
t r e e n  mi

T e m p era 
t u r a  en i

! f
! Dirección j ESTADO

LOCALIDADES. l ím etros  
á 0o y al
nivel  *dal 

rc :?r.

g r a d  osj  
cen tí g ru - !  

dos .  j

dei i 
Tiento,  j DEL CIELO.

í1

D u n q u e rq u e 764,9
j !

11 *,2 íE .N.E. Despejado.
P ar ís .......................... 762,4 8*,9 ;N.N. E. Cubierto.
B ayona..................... » »  i
L y o n ..................... 759,3 4 5*,6 j N. . . .  Nublado.
B ru se la s . , ............... 763,6 H  Y2 ! N.N. E. Idem.
V iena ........................ 757,2 10*,2 iN. E . . Cubierto.
T u r i n ........................ 733,4 4 4*,5 ¡N. E .  . Lluvia.
R o m a...................... .. 758,2 16*,3 ¡¡Calma. Nublado.
F lo ren c ia ................ 757,4 17*,5 S. O. . Cubierto.
San Pe tersburgo . . 756,4 4 0*,4 N. O . .  Idem.
C o n s ta n t in o p la . . . » » »  i »
Stoekolm o............... # »  ! »
C o p e n h a g u e .......... 760,9 12*, 2 jN.........Variable.
G r e e n w ic h ............ 762,2 10*,1 ¡N .E . . .  Nublado.
Leipzig .................... 763,2 8*,6 ¡N. E . . Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d  
De los partes  rem it idos  en este dia p o r  ia I n t e r v e n 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resulta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.273 fanegas de trigo.
2.5 H a r robas  de h a r in a  de id.

1 1.872 a r robas  de carbón .
123 vacas, q ue  c o m p o n e n  47.227 libras de  peso. 
428 carneros,  q ue  hacen 10.822 id. id.
144 co rderos ,  que  hacen  3.663 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca ,  de 22 á 24 cuartos  libra 
Idem de carnero ,  de 22 á 2 4 cuar tos libra 
Idem de cordero  , de 24 ¿ 2 8  cuartos l ibra  
Idem  de t e r n e r a ,  de 93 á 100 rs, a r ro b a ,  y de 42 á 51 

cuar tos  libra.
Tocino añ e jo ,  de 82 á 86 rs, a r ro b a ,  y de 30 á 32 cuartos 

libra.

Jamón, de 110 á 117 rs, a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  
l ibra .

A c e i te , de 63 á 67 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 cuar tos  l ibra . 
Vino, de 36 á 46 r s . a r ro b a ,  y  de 12 á 14 cuar tos  cuart il lo .  
Pan de dos l ib ras ,  de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 46 rs. a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías ,  de 23 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de 8 ó 12 cuartos libra. 
A r ro z , de 30 á 36 rs. a rroba  , y  de 10 á 14 cuar tos  libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. a rroba ,  y  de 7 á 9 cuar tos  libra. 
Carbón, de 7 ^ 5 8  rs. a r roba .
Jab ó n ,  de 60 á 62 rs. a r roba ,  y de 20 á 22 cuartos  l ibra. 
Patatas,  de 7 % á 8 f % rs. a r ro b a ,  y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN WL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 % á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs.  id.
Trigo v e n d id o   2.027 fanegas.
Quedan por v e n d e r . ,  863.

Precio m á x i m o . . . . . .  53.
Idem m ín im o ................  47.
Idem m ed io .................... 50,99.

Lo que  se anuncia  al público para  su  inteligencia. 
Madrid 30 de 3Iayo de 1863 .-=  El AlcaIde-Corregí • 

d o r ,  Duque  de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del 30 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 53-15 d.; 
á plazo , 53-20 fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 diferido, publicado ,  48-90; ó p la 
zo, 49-20 y  15 fin próx. ó á vol.

Deuda del p e r s o n a l , publicado , 24-55 y  60 ; á plazo, 
24-70 fin próx. vol,

Obligaciones municipales al p o r tad o r  de á 1.000 rs., 
6 p o r  1 ()0 de interés a n u a l , no publicado ,  95.

Acciones de carre te ras ,  emisión de 1,° de Abril de 1850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  i d . , 97-40.

Idem de á 2.000 r s . , id .,  97-75 d.
Idem de 1.® de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102- 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

101-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856 .de á 2.000 rs,, id., 99 d.
Idem  de Obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, idem, 

99 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 112-25 d.
Obligaciones del Estado para  su bvenc iones  de fe rro 

carr i les ,  publicado, 98-50  y 40.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  no p u b l ic a d o , 219 d.
Idem  de la Sociedad Española  Mercantil  é Industr ial ,  

idem , 2.700 d.

Idem  de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrié 
á Zaragoza y Alicante, id.,  2.900 d.

Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Z a
ragoza y Alicante, con in terés de 3 por  100, reem bolsa- 
bles por sorteos,  id .,  1.080 el.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander,  con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos,  á 137 % por  100, id., 10.600 d.

Acciones de la Compañía del fe r ro -c a rr i l  de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem  dei ferro-carril  de Palencia  á P o n f e r r a d a , ó sea 
del Noroeste de E sp añ a ,  id . ,  1.900.

c a b i o s .
Lóndres á 90 dias fecha , 50-20.
París á 8 dias v is ta ,  5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio^! D r̂. .. Beneficio.

 ̂ " r’íi ’ ——

A lb a c e te . . , .  f \  d. . .  jj L ugo......................
A l ican te ......................  % i M á l a g a . . . .  3/8 d.
A lm er ía . . . .  % . .  í  M u r c ia . . . .  / i
Avila  Ya . .  | O re n se   % P-
B a d a jo z . .  s . ¡  par. . .  ; O v i e d o . . . .  p.
B a rce lo n a . . . !  . .  Y\ d. j Pa len c ia . . .  par.
Bilbao  3 /8  d. . .  jj P am p lo n a . ,  par.
B ú r g o s . . . .  par.  . .  jí Pontevedra  *4
Cáceres— . p a r  d. . .  j Sa lam anca. r/ \  p.
Cádiz  .......... Vi V' * • | San Sebas-
Caste l lon...................  ¡ j t i a n .......................   y  P*
Ciudad-Real . .  ! . .  S a n tan d e r ,  par.
C ó r d o b a . . . .  3 /8  d. . .  San t iag o . . .  y
C o ru ñ a   y  d. : . .  Segovia . . .  par.
C uenca .......................  j . .  S e v i l l a . . . .  3 /8
G e ro n a .......................  i . .  S o r ia   yA d.
G r a n a d a . . . .  J/i j T a rrag o n a .  y
Guadalajara, pa r  p. . .  T e r u e l ....................
H uelva ..............  . .  j T o l e d o . . . .  y
Huesca  . .  . .  j V alen c ia . . .  pa r .
J a é n   T/ t  i . .  j V a l la d o l id . yA
León  p a r  p. . .  i  V i t o r i a . . . .  yt p.
L é r id a ..............  . .  ; Z a m o r a . . . .  y
L o g r o ñ o . . . .  pa r  d. •. I Z a ra g o z a . ,  par .

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 30 de Mayo de 1863.

Fondos franceses . .  | J ; ;  *.! i ! ! .  ]! g / S
f3  por  100 in te r io r   51 y .

Españoles ............... (Deuda d ifer ida..........................  48.
< Idem am ortizab le .   ............  32 ~/.

Consolidados«............................................................    92 y  á Y\

A m b erestb  de Mayo - In te r io r ,  50-50.— Diferida, 47-15. 
A m sterdam  26 de Mayo.— I n t e r i o r , 50 y$.— Diferida, 43. 
Francfort 26 de Mayo.— In ter io r ,  51.—Diferida, 47 yf. 
Londres 26 de Mayo.— Consolidados, 92 á %.— Interior 

e s p a ñ o l , 54 *A.— Diferida , 47 L*.

E S P E CTÁCULOS

T ea tr o  d e l  P r ín c i p e — A las cuatro y media de la ta r  
de.— La m anzana de la discordia.— Baile.

A las ocho y media de la noche.— Ultima función de la 
p resen te  tem porada.  — Batalla de damas.— Baile. — Entre 
un cabo y un  sargento.

T ea tr o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
El nuevo D. Juan.

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las cuatro  de la tarde.— 
Los encantos de B r i já n , comedia de mágia en tres actos.

A las ocho y  media de la noche. —  Función 40.a de 
abono.—  La m isma de la tarde.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e l a . — A las cua tro  y  media de la 
tarde. -  La cola del diablo. — E l colegial,

A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o c h e .  — Los magyares.
C irc o  d e  P a u l .  — Las sociedades de  baile La Constante  

y La Juventud española c e leb ra rán  hoy sus reun iones  á 
las horas de costumbre.

C irc o  d e  P r ic e .  — Hoy h a b rá  dos funciones ; la p r im e 
ra  á las cuatro  y media de la tarde ,  y la segunda á las 
nueve  de la n o c h e , en las cuales tom arán  p a r te  el enano  
ir landés y  los dos elefantes.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l fo n so . — A las cua tro  y media 
de la tarde  y  nueve  de la noche  t en d rá n  lugar dos esco
gidas y variadas funciones e c u e s t r e s , ol ímpicas y g im 
nást icas .— Los p o rm enores  de ámbas funciones se a n u n 
c iarán  p o r  carteles.

N o t a . Mañana h a rá  su p r im e r  debut Mlle. Louise 
Loisset.

E l ís e o  m a d r il e ñ o .— Gran ja rd ín  de recreo en el paseo 
de Recoletos.—  A la s  s e is  y m e d ia  d e  la t a r d e .  — F u n c ió n  
e x t r a o r d in a r i a .  —  C o n c ie r to  i n s t r u m e n t a l  c o n  m á s  de 
c ie n  p r o f e s o r e s , b a i le  y n o ta b le  e x p o s ic ió n  d e  fu e g o s  a r 
t i f ic ia le s .

P laza  d e  T oro s .— M añana, á las cinco de la ta rd e ,  se 
verif icará, si el tiempo no lo impide, la 8 /  media corrida 
de t o r o s , lidiándose tres de D. Joaquín  de la Concha > 
S i e r r a , vecino de S e v i l l a , y t res  de D. Rafael José de la 
Cuña, vecino de Lisboa, siendo picados po r  Antonio PinF 
y Ramón F e r n a n d e z , y m uertos  p o r  los espadas F r a n 
cisco Arjona Guillen (Cúchares) ,  Gonzalo Mora y Anto
nio Carmona (el G o rd i to ] , estando de sobresaliente  do 
espadas Mariano Antón.


